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Parte Ofíc/at

Cosa, 2.000; La Cuba, 2.00o; Cuca
lón, 2.500; Esíercuel, 3.O00; Fuen
tes Ciaras, 3.OOO ; Guadalaviar, 
2.500; Gúdar, 2.OOO; Jorcas, 2.ooo; 
Ladrufián, 2.5o0; Navarrete del

PRECIOS DB INSERCION

Los «diet j« y anansloa ofielales y par 
Ucnlires qae sean de paro, sacl taríc 
anco centiiiios de peseta por pala'ira, y 
los aunncits judiciales a raeón dures 
céntimos de peseta también porpitiabrs i 
debíecio lot Interesados acreditar antes 
da la f ubüc icién por medio de la corran- 
pondíiuitfl cirtr. de pago, hater Rstlaf? 
cho su imparte en la Depositar a d* 
íondos proyinclilac, »1e cuyo ísí isil 
Qo as Insert tríe,

ADVJCBTffXTTi.
Nose adn Itlrán, para la iflssrcioii 

eoBinnicRCirnes qus no va igan reir.atra 
das del Gobierno de ProTíucla

8« meribe en 1« OontadnrU de le Bicma. DipaUel >n ProTlnclel.
El pego de le euscrlpclén ee edel.nt.do; por lo tente «éio »«.tenderán l.i in» 

prtpcionoB que veng.u .oompeü.dot de n Importe,di hiendo h.corlo los do f rer. 
do 1. Capitel, por m«dlo do Ubren». del Tesoro, Giro Poeul o latí» de ilcUo

Id. de Zaragoza : Alcalá de 
Ebro, 2.5oo; AldehueLa de Lies- 
tos, 2.000; Ardisa, 2.600; Almolda,
3 000; Bardallur, 2.5oo; Cetina,

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteea Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 24 de octubre i

Río 2 5Z’ P , Horcajo-Vakonohar, 2.600;
, V Alfambra, i Luocua de Jalón, a.Soo; Morata

I de Jalón, 4.000; Navardún, 2.000; 
I Las Pedrosas, 2.000; Pradilla de

2.5oo; Portalrubio, 2.000; Sarrión, 
4.000; Torre do las Arcas, 2.500;’ 
Torres de Albarracín, 2.5o0; Val 
dolinares, 2.5oo; Villalba de los
Morales, 2.OOO; El Villarejo, 2.000. , 

Id. de Toledo: Argés, 3.0GO; j
Burujón, 3.000; Gabafias de Ye- (

I Ebro, 2.5oo; Reniolinos, 3.Ü00; 
I Valmadrid, 2.000; Velilla de Ebro,

3.000; Viíiafeliche, 3.ooo.

(Conclusión)
Id. de Soria: Aleonada, 2.000; 

Ayidgas, 2.000; Baraona, 2.50o; 
Bayubas de Arriba, 2.00O; Bocigas 
de Perales, 2.00o; Candilechera, 
2.000; Carrascosa de Arriba, 2.o00; 
Conquezuela, 2.000; Deza, 3.0O0;’ 
Estepa de San Juan, 2.00o; Herre
ra de Soria, 2.000; Huérteles, 2.000; 
Losada, 2.ooo; Maján, 2.OOO; Miña- 
na, 2.000 ; Morón de Almazán, 
3,000; Olmillos, 2.000; Recuerda, 
2.500; Relio, 2.000; El Royo, 2.500; 
San Felices, 2.600; Sauquillo de 
Alcázar, 2.OOO; Torralba del Bur
go, 2.000; Velilla de San Esteban, 
2.O0O; Vil!álvaro, 2.t00; Los Villa
res de Soria, 2.O0O; Yelo, 2.0o0; 
Ledesma de Soria, 2,o00.

Id. de Tarragon-T : Capsanes, 
3 COO; ¡Febró, 2.000; La Galera, 
3 500; Lloá, 2.0o0; Llorach, 2.000; 
Masdenverge, 2.5o0; Montbrió de 
la Marca, 2 00o; Mora la Nueva, 
4.000; Santa Perpetua, 2.50o; Sa- 
vallá del Condado, 2.OOO; Vall- 
moll, 3.000; Vinebre, 3.0o0.

Id. de Teruel: Cafiada de Ve- 
rioh, 2.000; Castell de Cabra, 
2.500; Colla, 4.OOO; Concud, 2.COO;

pes, 2.5oo; Erustes, 2.500; Guada- 
mur, 4.000; Palomeque, 2.ooo; San 

(Bartolomé de las Abiertas, 3.ooo;
San Pedro de la Mata, 2.OOO.

Id. de Valencia : Alcudia de 
Crespins, 3.OO0; pesetas; Benimus 
lem, 3.5oo;-Gaudete de las Fuen- 

{ tes, 3.000; Cofrentes, 3.0O0; Ma- 
I castre, 2.75O; Puig, 4.OOO; Roca- 

fort, 3.COO; La Yesa, 3.OOO;
í Id. de Valladolid : Brahejos, 

2.000; Barruelo, 2.000; Bustillo de 
Chaves, 2.000; Canillas de Esgue. 
va, 2.5oo; Coreos del Valle, 2.5oo; 
Megeoes, 2.600; Melgar de Arri
ba, 3.000; Puras, 2,000; Quintani
lla del Molar, 2.000; Rosales, 
3.000; Salvador, 2.ooo; San Pela
yo, 2.000; San Salvador, 2.ooo;To- 
rrescárcela, 2.5oo ; Valverde de 
Campos, 2.5oo; Viilasexmir, 2.5oo; 
Zorita de la Loma, 2.000.

Id. de Vizcaya: Arrancudiaga, 
2 5oo; Barrica, 2.600; Gámiz,’ 
2^5oo; Gorooica-Ibarruri (agrupa
ción), 3.000; Sondica, 3.000; Ubi- 
dea, 2.000.

Id. de Zamora; Abezames, pe
setas 2.000; Aspariegos, 2.5oo; 
Argafiín, 2.000; Bercianos de Vi
dríales, 2.5oo; Boya-San Miguel 
de la Ribera (agrupación), 3-ooo; 
Cerecinos del Carrizal, 2.5oo; Ci- 
banai (nuevo), 2 000; Cubo de Be- 
navente, 2.000; Cunquilla de Vi
dríales, 2.000; Figueruelo de Sa- 
ysgo (nuevo', 2.000; Fresno de la 
Polvorosa, 2.ooo; Fuente el Car
nero, 2.000; Calende, 4.000; Ga
llegos del Pan, 2.000; Granucillo, 
2.000; Losacic, 2.5oo; Na víanos de 
Valverde, 2.5oo: San Miguel de la 
Rivera, 3.ooo; San Miguel del Va- í 
lie, 3.000; Santa Colomba de las I
Car>jbias, 2.00c; Villamayor
Cadozos, 2.5oo ; Villaveza del í

de

COMISION PfiOïlNCIAL

Extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión pro
vincial, en la sesión que cele-

vias y obras provinciales, se ha 
pedido a Madrid, la colección 
oficial de puentes de hormigón 
armado, en virtud de las indi
caciones y observaciones for
muladas por la Jefatura de 
obras públicas, respecto al pro- 
yacto del puente Renella sobre 

6 el Najerilla en el camino veci- 
t nal de Ventrosa a la carretera 
I de Lerma a la estación de San 

Asensio.
Remitir al Ayuntamiento de 

Casalarreina la certificación 
de obra ejecutada por el mis
mo, en el camino vecinal de la 
estación do Casalarreina por 
Zarratón a la carretera de San 
Millán a Haro.

Significar al alcalde de Nie
va de Cameros, que hasta tan
to se haga el reparto de lo que 
ha de concederse a cada uno de 
los pueblos de la provincia que 
tienen solicitado subvención

bró el 17 del mes actual, sien
do presidida por don Enrique 
Herreros de Tejada y asisten
cia de los diputados señores 
García del Valle, Polanco, Ro- 
driguez Paterna, Fernández y ! ® concederle adelanto al-
López Merino. t guno.

Abierta la sesión y leída el i informe del señor
acta de la anterior, fue apro- j director de vías y
bada. I obras provinciales un oficio del

Señalar para celebrar sesión Î ^Y^^l^^e^iento de Quel, mani- 
ordinaria el día 31 mes actual | no le es posible su

fragar el gasto que pueda ori-a las cinco de la tarde.
Aprobar el presupuesto de 

gastos probables que ocasiona
rán los trabajos de replanteo

I ginar la reparación de los da* 
I ños causados por una fuerte
I tormenta en el camino vecinal 

en el camino vecinal de Cas- j <1® aquella villa al Santuario
troviejo a Santa Coloma. j ^6 ^3- Transfiguración del So-

Las cuentas de gastos efec- I 
tuados por la Sección de vías í 
y obras provinciales en el pa j 
sado mes de septiembre. |

Las nóminas de indemniza- 8 
ciones del personal facultativo | 
de la Sección de vías y obras j 
provinciales por la inspección 
de las obras de los caminos ve
cinales de Santa Engracia y 
Bezares.

Los gastos de liquidación del 
camino vecinal de üruñuela a 
Somalo.

ñor a fin de que .se sirva pro
poner lo que a su juicio proce
da hacer en su caso.

Significar al señor Ingeniero 
Jefe de obras públicas do esta 
provincia, que en sentir de esta 
Corporación, no ha lugar a 
cambio alguno de ninguna de 
las carreteras o caminos de 
Vías y obras provinciales con

Agua, 2.000. «
Quedar enterada do que por

otras de 
corren a

Visto

las que actualmente 
cargo del Estado.
un oficio del señor In-

v^ueaar enterada do que por I geniero Director de Vías v 
el señor ingeniero director de I obras provinciales, participan-
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do que al hacerle entrega por 
Intervención de las cantidades 
consignadas por dirección y re
dacción de proyectos de abas
tecimientos de aguas, solamen
te so ha hecho do la parte co
rrespondiente a la Diputación, 
quedando por librar las partes 
con que los Ayuntamientos in
teresados cooperaron a los es
tudios y que son: Pedroso, 100 
Viguera, 787‘6O; Manzanares, 
187‘50; Ledesma, 100; El Ro
dal, 100; en total 1275 pese
tas, cantidad que sumadas a las 
recibidas, hace para cada una 
de las obras o estudios, el total 
estipulado de 600 pesetas por 
kilómetro, se acordó que tod¿i 
vez que se han realizado los 
trabajos pertinentes por la Sec
ción de Vías y obras, se libren 
a favor del señor Ayudante pa
gador de la misma las referi
das cantidades, y significar al 
señor Ingeniero Director de 
Vías y obras provinciales no es 
posible librar en junto los li
bramientos, sino que tiene ne
cesidad de serlo por separado, 
uno por la subvención o auxi
lio de la Diputación, para lo 
que existe consignación espe
cial en el presupuesto provin
cial, y otro por los depósitos 
constituidos por los Aynnta- 
mientos para completar el im
porte de los trabajos de direc
ción y redacción de los proyec-
tes.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones de los seño
res Ingeniero Agrónomo, don 
Angel Martínez Martínez, par
ticipando ha cesado en el uso 
de la licencia de un mes que le 
fue concedida; y del señor 
Maestro don Manuel Marrón, 
en la que manifiesta ha empe
zado a disfrutar una licencia 
de 5 días para asuntos urgen
tes, dejando la enseñanza debi
damente atendida por el Maes
tro sustituto de la Escuela de 
niños de la Beneficencia señor 
Ontillera.

En vista de lo resuelto por 
el señor Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos, y lo dispues
to en el artículo 63 del Regla

media de la tarde, quedando 
formado el Tribunal por los se
ñores siguientes: Presidente el
de la Diputación, Diputado 
provincial señor López Merino, 
Catedrático don Leopoldo Elias 
Secretario'el do la Corporación, 
Oficial soñor Loma y Delega
do gubernativo señor Catalá.

Se acordó conceder a la ex
pósita María del Pilar Iñiguez 
Munilla, la gratificación do 60 
pesetas, por haber contraido 
matrimonio con don Eulogio 
Santander Iñiguez.

Admitir en el Asilo provin
cial a Carmen López Palacios, 
soltera de 24 años de edad, na
tural de Calahorra y vecina de 
esta Capital, en compañía de 
su hija Tomasa Armas Echeva
rría de tres años de edad.

Entregar a Andresa Sáez Sa
gredo, viuda, mayor de edad, 
y vecina de esta Capital su nie
to acogido en el Asilo Provin
cia!, Carlos Otero Pinillos, 
huérfano de padres y de 15 
años de edad.

Desestimar la instancia do 
doña Francisca Pérez Espino
sa, casada, de 37 años de edad, 
y vecina de Haro, en la que so
licita el ingreso en el Asilo 
provincial de tres hijos.

Acceder a lo solicitado por 
don Rufino Santaolalla Pelle
jero, Capellán de los Estableci
mientos provinciales de Bene
ficencia, de llevar a vivir en su 
compañía en calidad do sirvien
ta una joven de las acogidas en 
el Asilo.

Examinada una instancia de 
doña Toribia Sáenz, casada, 
mayor de edad, y vecina de 
Cerera, solicitando el ingreso 
en el Manicomio provincial de 
su esposo Tomás Cordón Alon
so, de 71 años de edad y de la 
misma vecindad. Resultando 
que a la instancia se acompa
ñan certificaciones acreditando 
la demencia naturaleza, vecin
dad y pobreza, se acordó acce- 

t der a lo solicitado.
Admitir en el Manicomio 

provincial en concepto de ob
servación y como pobre a Ma
ría Vadillo Diez, viuda, de 70 
años de edad y vecina de San- 
turdejo.

Se acordó dar traslado al 
limo. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial, rogándole 
manifieste si puede accederse a

lo propuesto por el señor Mé
dico Jefe del Manicomio pro
vincial, proponiendo la salida 
del Establecimiento del inter
nado Simón Sola Antón.

Reclamar a don Melquíades 
Entrena Alvez, como Presiden
te del Consejo de familia del 
finado demente Rafael Pater- 

’ina Arjona, natural de Haro y 
vecino de Navarrete, la canti
dad de 16 pesetas, importe do 
las cinco estancias causadas en 
el Manicomio.

Remitida por el señor Médi
co Jefe del Manicomio provin
cial la certificación con el re
sultado de la observación de la 
presunta demento Remedios 
Guerra González, vecina^’de 
Miranda de Ebro, en consonan
cia con lo dispuesto en el artí
culo 6.° del R. D. de 19 de ma í cia, a fin de que los que se 
yo de 1885, se acordó remitir j ^p^an con derecho puedan ha-
la expresada certificación a su I reclamaciones que esti-
padre don Remigio Guerra Or- | convenientes, en el térmi-
eos, para que sin pérdida do j 
tiempo se instruya el expedien- । 
te de incapacidad, interesando j 
a la vez de dicho señor acuso ¡ 
recibo de dicha certificación. I 

Î 
Habiéndose remitido oportu- | 

ñámente por conducto del Go- í 
bierno civil a las familias de 
los dementes María de la Es
trella Pérez, vecina de Enciso, 
Simona Garcés Pinillos, vecina 
de Murillo de Río Leza y Je
naro Castillo Ruiz, vecino de 
Calahorra, recluidos en este 
Manicomio provincial, la res
pectivas certificaciones expedi
das por el señor Médico Jete 
del citado Establecimiento, a 
fin de que incoasen el expe
diente judicial para la reclu
sión definitiva a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del 
R. D. de 19 de mayo de 1885, 
y no habiéndose tramitado di
chos expedientes, a pesar del 
tiempo transcurrido, se acordó 
remitir nuevamente al Exemo. 
Sr. Gobernador civil las opor
tunas certificaciones correspon
dientes a los presuntos demen
tes que se hallan en el expre
sado caso, interesando se digne 
promover de oficio los expe-
dientes judiciales a que se refie- •} 
ren las citadas disposiciones a j 
fin de legalizar la situación de | 
los recluidos en este Manico- j 
rnio y salvar la responsabilidad í 
que pudiera provenir de su 5 
permanencia en el mismo sin

el cumplimiento do los debidos 
requisitos.

Se acordó aprobar la liqui
dación do las cantidades ingre
sadas por los Ayuntamientos 
declarados incursos en el único 
grado de apremio para el abo
no de premio de cobranza al 
agento ejecutivo, don Pedro 
Puertas.

Se acordó declarar anuladas 
las cédulas personales remiti
das para ser expedidas por el 
Ayuntamiento de Haro, corres
pondientes a los números 3200 
al 3228, 2880 y 2881; 3435; 
3436; 3564; 3586; 2009; 2049; 
2153; 2375; 2450 y 3434.

Se acordó publicar en el Bo
letín Oficial los precios que 
han do servir de tipo para la 
contratación de carne de cebón, 

I harina y bagajes do la provîn

no de diez días.
Aprobar diferentes facturas 

y vales por distintos servicios 
y suministros hechos a los es
tablecimientos dependientes de 
la Diputación.

Informar al Exemo. Sr. Gro- 
bernador civil de la provincia 
los expedientes y proyectos de 
líneas do transporte de energía 
eléctrica desde la Central de 
San José, sitúala en Labastida 
(Alava), al pueblo de Briony; 
de la línea general de la Vasco 
Alavesa, a las afueras de Haro; 
de las Ventas de Fitero La Ca
sas, al pueblo do Igea, y de la 
Central do la Electra Comuni
dad de Regantes de Rincón de 
Soto, a un motor destinado a 
elevar aguas do un pozo exis
tente en finca de don Pascasio 
Apesteguía.

Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar, se levantó la se
sión.

Lo que conforme al artículo 
100 del vigente Estatuto pro- 

■ vincial, se publica en esto Bo- 
, letín Oficial. — El Presidente, 

Enrique Herreros do Tejada. 
P. A., El Secretario, Benigno 

í Macua.

mento de empleados de esta ¡ 
Diputación, se acordó fijar pa- j 
ra dar principio a los ejercicios । 
de oposición el día 24 del mes > 
en curso, y hora de las tres y

4
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oomsnal ds las licaocías da caza y uso da armas ax- I 
pedidas por este Gobierno durante ei mes de agosto de 1927 |

•
i para notificar por medio del ^Bo-
1 letín Oficial^ a forasteros la pro-

Número

1283 
I284 
1285 
128Ó 
1287 
1288 
1289 
1200 
I29( 
1292 
1298 
1294 
129S 
1296 
1297 
1298 
1299 
iSoo 
1301 
i3o2 
1308 
1804 
1305 
i3o6 
í3o7 
1308 
1309 
1310 
131I 
1812 
i3i3 
1314 
131Ô 
1316 
1317 
131^ 
1319 
1320 
I32I 
1322 
1823 
1824 
1825 
1820 
1327 
1328 
1329 
183O 
1331 
’832 
1833 
1334 
1335 
1336 
1337 
1338 
1339 
1840 
1841 
1342 
’843 
’344 
1845 
’346 
’347 
1848 
1349 
1350 
1351 
1352 
i353 
’354 
i355 
’356 
1357 
1358 
1359 
1360 
i36i 
’3^2 
’363

NOMBRES

Segundo Fernández 
Félix Torrecilla 
Jesús Samper
Juan Rodríguez 
Justo I. Bengoa 
Manuel Rodríguez 
Donato Nájera 
Francisco Torro 
Antonio Bañares 
Maximino Calvo 
Angel Albiz 
Juan Etayo 
Santiago Rubio 
Carlos Andrés 
Casimiro Hernández 
Isaac Medardo 
Benjamín Escudero 
Francisco de Sales Royo 
Julián SáODZ 
Patr cío A inestoy 
Enrique Robledo 
Gabino Escribano 
Felipe Martíntz 
Pedro Martínez 
Rafael Flaño 
Pedro Viteri 
Eugenio Remón 
Inocente Bacigalupo 
Juan Cruz Martínez 
Roberto R. do la Torre 
Roberto R, de la Torre 
Pedro Ruiz 
Hipólito Mestu 
Eugenio xlrrio 
Angel Aransay 
Justo Tobías 
Rafael Aiisejo 
Félix Viguera 
Donato Vargas 
Diodoro González 
Manuel Adán 
Constantino Bayona 
Carmelo Bello 
Abdon Fernández 
Agapito González 
Honorio Ausejo 
Fermín Alvarez 
Dámaso Rviz 
Francisco López 
Bautista García 
José María Urbina 
Juan López 
Ruperto Navaro 
Lorenzo Visa 
Serafín Dueñas 
Ramiro Alamos 
Juan Cruz Gómez 
Ramón Sáenz 
Bonito Vallejo 
Cayetano Martínez 
Pedro Diez 
Celestino Frades 
José Valgafión 
Augusto Medrano 
Francisco Romano 
Pablo Lapeña 
Bernabé San Pedro 
Pedro Mendoza 
Clemente Elguea 
Claudio Pozo 
Domingo Fernández 
Victoriano Hernández 
Balbino Duarte 
Félix Urzánqui 
Nicolás Félez 
Rafael Puig
Buenaventura Casamayor 
Jaime Cereceda 
Hilario Lerena 
Santo Medrano
Luis Escalada

Fecha

i3 agto.
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
»

14 Idem
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
» 
> 
> 
» 
»

>
16 Idem

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

* »
» 
> 
> 
* 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
>

> 
» 
»

Clase de 

licencia 

Caza 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

* 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

POBLACION

Agoncillo 
Idem 
Alesanco 
Molinos de Ocón 
Alesanco 
Idem 
Ortigosa 
Cenicero 
Santo Domingo 
Mansilia 
Alfaro 
Logroño 
Cenicero 
Haro 
Terroba 
Munilla 
Logroño 
Cerera 
Alboiite 
Lardero 
Logroño 
Alberite 
Logroño 
Lardero 
Villamediana 
Fuenmayor 
Cervera 
Logroño 
Cárdenas 
Arnedo 
Idem 
Rodezno 
Logroño 
Santo Domingo 
Idem 
Bobadilla 
Logroño 
Galilea 
Santo Domingo 
San Vicente 
Munilla 
Alfaro 
Logroño 
Idem 
Arnedo 
Alberite 
Matute 
Briones 
Arnedillo 
Santo Domingo 
Hervías 
Inestrillas 
Idem 
Logroño 
Cuzcurrita 
Hormilleia 
Logroño 
Cervera 
Uruñuela 
Navarrete 
Calahorra 
Uruñuela 
Santurdejo 
Santo Domingo 
Idem 
Alfaro 
Aldeanueva 
Lardero 
Cervera 
Lardero 
Arguiano 
Idem 
Cervera 
Calahorra 
Idem 
Idem 
Idem 
Berceo 
Alesanco 
'Cañas 
Rincón

\ videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo 

de Sors:ano ■

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia,—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la. 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquose a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, do no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre Jos deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, loa 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para qu© pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins- 
triioción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Alfredo Cas,roviejo 3‘0i
Antonio Navajas 2*34
Braulio Martínez 16‘78
Bruno Pascual 6*78
Raimundo Martínez 7*54
Vicente Martínez 22*12

Villamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gratia.
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Segundo trimestre del ejercicio semestral de 1927 EDICTO
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 

584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen- 
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Primera paPte.^COsKTñ DE Cfldfl

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 2O.676‘3o

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .... 113‘40

Cargo.........20.789*70

Data por pagos verificados en igual trimestre . 1.76471

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 19.024*99

SeganGa parte.—CUEj^Tfí POK CONCEPTOS

3461
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón, correspondiente al año do 
1028, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del

j el término do ocho días, a contar 
* desde esta fecha, con objeto de 
: que los contribuyentes puedan 
; examinarlo y hacer dentro del 
; plazo fijado, las reclamaciones 
■ que crean convenientes sobre 
; errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo
prevenido en el artículo 26 
reglamento de 24 de enero 
1894.

' Dado en Tormantos, a 22 de

del 
de

oc-
tubre de 1927.~El alcalde, Clau
dio Barrio.

EDICTO

EDICTO

Cargo

. Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de reglamento de 24 de enero de
las 1894.

^hasta^^edV Dado en Villanueva de Carne-
trimestre ros, a 24 de octubre de 1027.—
Pesetas El alcalde, Sergio Lafuente.

I Rentas.
2 Aprovechamiento de bienes 

comunales.
5 Eventuales y extraordinarios.
7 Derechos y tasas.
9 Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
lO Imposición municipal.
11 Multas.
I2 Recargos provinciales.
14 Recursos especiales
i7 Reintegros.
i9 Resultas.

9.025*15

12.926*67

113'40 9.138*55
EDICTO

345i

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcadía el pa
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola-

12.926*67 °® exentos de contribución
__________ existentes en el término munici-

Total ingresos.

Data

I Obligaciones generales.
4 Policía urbana y rural.
6 Personal y material.
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia.
9 Asistencia social.

10 InstRucí'ión pública.
11 Obras públicas
i2 Montes
13 Fomento de los interes comu

nales.
16 Entidades menores.
18 Imprevistos.
19 Resultas.

21.951*82

35 
5o‘25 
i3*5o

245
35
42

104 
75o‘77

113*40

io3‘i8 
(25*25 
847‘5o 
107*40 
163*80

42 
3«

228*12

6l‘5o 
55*96

acordado que dicho pa- 
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 

138*18 contribuyentes puedan
175*50 examinarlo y hacer dentro del 
861 plazo fijado, las reclamaciones
1^7*40 que orean convenientes sobre 
163*80 errores aritméticos 0 de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
55 sente edicto para conocimiento de

270*12 los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero do 

265*5o ^^94-
Dado en Ausejo, a 22 octubre 

___________ de 1927.—El alcalde, Miguel Gil.
Total gastos. 1.275*52 1.764,71 3.040*28 __

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Tobía, a 30 de junio de 1927.—El Depositario, Domingo Oroba.

347o
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto do presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto ai públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.“ del Re,.! 
decreto de 23 de agosto de I924.

Briones, 10 de octubre de 1027. 
—El alcalde, Silvestre Peñaflel.

EDICTO

3435
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1028, 
queda expuesto al ptiblico en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Uruñuela 2I de octubre de 1927. 
—El alcalde, Martín Casas.

ANUNCIO

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Tobís, a 1,® de julio He 1927.—V.® B ®: El alcalde, Martín Peña.—El secreta
rio contador, Martín Sáenz Pascual,

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del se
gundo trimestre de 1927 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, en 
la sesión del día de hoy, de que certifico.—Tobía a 1.® de agosto del927 —El se
cretario, Francisco García.

3477
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
exÍ8tente.s en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público on la 
Secretaría dol Ayuntamiento, por

3459
Terminados los padrones do 

los automóviles clase A. y C. 
con arreglo al Reglamento 
aprobado por Real decreto do 
28 de junio último, quedan 
expuestos al público durante 
quince dias para las reclama
ciones que crean proceden- 
te.s los interesados.

Ezcaray, 22 de octubre 1927. 
- -El alcalde, Dionisio Herco.
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ANUNCIO

5462
El día 6 de noviembre próxi

mo y hora de las 11 del mismo, 
tendrá lugar en esta alcaldía la 
subasta de 40 cargas de leña 
bajo el tipo de tasación de 80 
pesetas, que procedentes de de
nuncias se hallan depositadas 
en la Aldea de Quintanar de 
Rioja. La subasta ha do lle
varse a efecto con arreglo a las 
condiciones insertas en los Bo
letines Oficiales números 87 y 
88 de los días 23 y 26 de julio 
último y el de las económico- 
administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secreta
ría.

Villarta Quintana a 24 de 
octubre de 1927.=E1 alcalde, 
Caspar Munii la.

ANUNCIO

3448
Formados los repartimientos 

y listas cobratorias de la con
tribución rústica y pecuaria, 
y padrones y lista cobratoria 
de los edificios y solares para 
el año de 1928, quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
ocho días hábiles a contar des
de el veintidós del actual, a fin 
de que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Jalón de Cameros, a 21 de 
octubre de 1927. — El alcalde, 
Pedro Miguel.

ANUNCIO

3445
í'ormados los repartimientos 

y listas cobratorias de la con
tribución rústica y pecuaria y 
listas de los edificios y solares, 
para el año de 1928, quedan 
expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días há
biles, a contar desde su publi^ 
cación en el <Boletín Oficial> 
de la provincia; durante cuyo 
tiempo podrán ser examinados 
y presentar las reclamaciones 
ique se crean convenientes.

Pinillos, a 24 de octubre do 
1927.—El Alcalde, Rafael Vi- 
daurreta.

ANUNCIO 5

3463 '•
Confeccionado el Reparti- ; 

miento individual de la rique- ; 
za rústica-pecuaria y matricu
la industrial do este término ; i 
municipal para el próximo año ’ 
1928 quedan expuestos al pú- ' 
blico por término de ocho días 
el primero y diez la segunda, a 
los efectos de reclamación.

Santa Eulalia Bajera 22 de 
octubre do 1927.—El alcalde, 
Patricio Oarrido.

A

EDICTO i 
í

3465
Formados por este Ayunta

miento los repartimientos de la 
riqueza rústica, matrícula in
dustrial y padrón de automóvi
les de este término municipal 
correspondientes al año de 
1928 quedan expuestos al pú
blico por término de 8 y 15 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos do 
examen y reclamación.

Torrecilla de Cameros 24 de 
octubre de 1927.—El alcalde, 
Emilio Moreno.

EDICTO
*

3474
Don Francisco Gutiérrez Bu

trón, Recaudador de la Ha
cienda en la zona de A mo
do. Hago saber :
Que en el expediente que me 

hallo instruyendo contra don 
Francisco Olloqui ex-Agente 
ejecutivo de Arnedo por delitos 
de alcances, recursos eventua
les y demora, pertinentes al 
ejercicio 1927, e importantes 
los tres conceptos en pesetas 
4097‘6 5 de principal y 819‘5 2 
del 20 por ciento do recargo de 
apremio, he dictado la siguien
te :

Providencia. Resultando do 
las diligencias practicadas que 
el expresado don Francisco 
Olloqui ex-Agente ejecutivo de 
Arnedo, es de paradero desco- 

ocido, esta Re c a u d a c i ón 
acuerda, en cumplimiento do 
lo que dispone la baso 15 del 
artículo 3.® del R. D. de 9 do 
marzo de 1925 requerirle por 

medio de edictos en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de la Casa 
Consistorial de este pueblo, pa
ra que comparezca en este ex
pediente ejecutivo o señale do
micilio o representante en esta 
provincia, advirtiéndole que si 
no lo hace en el plazo de 8 días 
so proseguí: á el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones.

En Arnedo a 25 de octubre 
de 1927.-El Recaudador, Fran
cisco Gutiérrez.

ANUNCIO
3442

Confeccionado el reparti
miento individual de la con
tribución sobre las riquezas 
rústica y pecuaria de esto tér
mino municipal para el año 
1928, quedará expuesto al pú
blico el 25 de los corrientes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 8 días 
hábiles, durante los cuales 
pueden presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

Navajún, a 23 de octubre 
de 1927.—El alcalde, Esteban 
García.

□ DICTO
para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

4

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Alfaro 

Hago saber: Que en el .expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 do esta población, he dictado 
la siguiente: ■

tProvidencia.—De conformidad í 

a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucc ón de 26 de abril de i9oo '
decía o incursos en el segundo 
grado do apremio y recargo del lO • 
por 100 sobre el importe total del

dessubrimiento, a los oontribu-^ 
yentes incluidos on la anterior re
lación. Notifíquose a los contri- 

i buyentes esta providencia, a fin de 
• que puedan satisfacer sus débitos 
; durante el plazo de veinticuatro 

horas; adviitióndoles que, de no 
I verificarlo, so procederá inmedia- 
I lamente al embargo de todos sus 
I bienes, señalando ai efecto las tin- 
¡ cas que han de ser objeto de eje- 
• cución, y s© expedirán los oportu- 
i nos mandamientos al señor Rogis- 

trador de la Propiedad del parfi- 
; do para la anotación del embargo, 
i Y hallándose comprendidos en- 
i tre los deudores a quienes so re- 
í fiere la anterior providencia, los 
I que a continuación se expresan 
¡ cuyo domicilio no ha podido inda- 
I garse, se les notifica por medio de 
5 la presente, que por duplicado se 
I remite a la Tesorería de Hacienda 
¡ de esta provincia para que pue

da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1800, a 
saber:

y

5 Pesetas

Anselmo Vallejo 31*64
Agueda G. 22‘78
Benigno Pastor 6‘35
Cármen Trevijano 22‘75
Cipriano Lázaro 
Enriqueta Ochogavía 22*30
Fiorián Benito 
Andrés Gómez 2*53
Filomeno Castellanos 26*28 
Gregorio Ochogavía 5‘o6 
Gabino Benito 5*42 
Ignacio Gómez 3*64
Juana García 
Julián Ochogavía 2*54
Manuel González 37*74 
Matías G. de sn propiedad 3'80
Matías G. Administrador 15*95
Narciso Pascual 
Raimundo Achirica 34‘14 
Raimundo Nalda io7‘3i 
Tomás García 34*11
Casilda Ardanza 3*28 
Esteban Pascual 7*04
Jenaro Jeribarria 
Julián Z. Ochogavía 6*33
Jerónima Rodríguez 6*33
Leonardo Nalda 12 66
Leonardo Ochogavía i5*52
Lucas Benito 4*03
Margarita González i‘o7
María Ochogavía Ruiz 6*31 
Petra Tejada 6*32 

: Santiago Rulz 79*66 
Zoilo Zorzano 20*22 
Julián Zoizano 3*48 
Matías Diez i2*64 
Juan Cruz Zorzano 2*27

Villamediana, a 31 de enero de 
1926. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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EDICTO

3433
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta zXíoaldía e) pa
drón oorrospondieníe al año de 
I928, de todos los edificios y sola 
res no exentos de contribnoiót 
existeníes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa 
drón se exponga ai púbiieo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Tirgo, a 24 de octubre 
de 1927.—El alcalde, José Traba
da.

EDICTO

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Re 1 
decreto de 23 de agosto de I924.

Villanueva de Cameros, a 24 de 
octubre de I927. -EI alcalde, Sér- 
gio.

ANUNCIO

3361
Formados los repartimientos y 

listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el 
año do i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamioüío por ocho días há
biles, a fin do que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que so crean convenien
tes.

Aronzana de Abajo, a 18 de oc
tubre de 1927.—El alcalde, Juan 
F. del Valle.

j EDICTOI i
í 3427
j Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el re
parto, correspondiente al año de 
1928, de todos los repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón so exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, coa objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer denti o del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean conventantes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para oonccimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Muro de Cameros, a 20 
do octubre de 1927. — El alcalde, 
J. Miguel Martínez,

EDICTO

3467
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Aloadía el re- 
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los repartos de rús- 
tioa y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
ios interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Villaraediana, a 24 de 
octubre de 1927.-—El alcalde, Ra
fael Ramirez.

ANUNCIO

3447
Formado por esta Junta Ve

cinal de esta entidad local me
nor el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año próximo 
de 19^8, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de la 
misma por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.° del Real decre
to de 23 de agosto de 1924.

Villaseca de Rioja, 22 de oc
tubre de 1927.—El presidente, 
Cirilo Barahona.

ANUNCIO

3472
Confeccionados los reparti

mientos de la contribución de 
urbana para el año de 1928; 
quedan expuestos en la Secre’ 
taría de este Ayuntamiento 
por espacio do ocho días, pu- 
diendo presentarse cuantas re
clamaciones estimen pertinen
tes.

Hormilleja, lo de octubre de 
1927. — El alcalde, Teodoro 
Fontecha.

EDICTO

3468
Don Federico Hica Prado, al

calde de esta villa.
Hace saber: Que por el pla

zo reglamentario se hallarán 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguien
tes, formados para el año de 
1928.

Presupuesto ordinario apro- ; 
bado por el Ayuntamiento ple
no.

Padrón de edificios y solares.
Hepartimientos de rústica y 

pecuaria.
Padrones de carruajes auto

móviles.
Matrícula industrial.
Camprovín, a 24 de octubre 

de 1927.—El alcalde, Federico 
Rica.

Ayuntamiento de Nájera ’

2o98 
Exiracio que en cunipllmienfo de lo 

que preceptúa el articulo 227 en 
su número 5.° del Estatuto muni
cipal forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos adopta- i 
dos por el Ayuntamiento Pleno i 
en las sesiones celebradas duran- í 
te los meses de noviembre y di- 
ciembre de 1926, y enero y febre- ¡ 

ro de 1927. i
Sesión 6.^ Día 6 de noviem

bre. Î
Presidente: don Manuel Lo- ' 

rena.
Leída el acta, de la celebrada ; 

el 30 de octubre último, fue t 
aprobada. i

Dada cuenta de una instan- j 
cia presentada por don Marco- Í 
lino Arg o Mendiola interpo- í 
niendo recurso de reposición 
contra un acuerdo de este 
Ayuntamiento adjudicando a 
don Emilio Ruiz de Oña la

I plaza do Farmacéutico titular 
I y pidiendo so le designe, para 
j su desempeño, se acordó no ha- 
¡ ber lugar a reponer tal acuer- 
j do y por tanto que no puede 
í conferirse dicho cargo al recu- 
j rrente señor Mendiola.
j Dada así mismo cuenta de 
I otra instancia do don Fernando
1 Alvarez en la que interesa que 
j previa comprobación de los he- 
i dios oue en ella se relatan se 
. declare si el Ayuntamiento de- 
i be considerar ocupado el edifi- 
j cío cedido por don León Albel- 
I da para Cuartel de la Q-uardia
« civil desde el día en que éste 
I llevó paja y otros enseres y si
1 por tanto debe satisfacerse la 
j renta desde dicha fecha, te 
i acordó que debe satisfacerse al

señor Albelda la renta desdo el 
día en que la Guardia civil 

; ocupó el edificio.
Se acordó no acceder a lo

¡ que interesa don Jacinto An- 
‘ donegui para que se le permita 
cerrar un hueco que existe en
tre la casa número 1 de la calle 
del Orreo y la de don Abelar
do Rodríguez.

Haciendo uso del derecho 
que concede la R. O. del señor 
Ministro de Hacienda de 16 de 
octubre autorizando a las Cor
poraciones municipales para 
que puedan prorrogar para el 
año 1927 los presupuestos que 
rigen en el corriente ejercicio 
semestral se acordó prorrogar 
el de este Ayuntamiento por 
todo el año indicado.

En votación secreta quedó 
elegido para el cargo de Alcal
de Presidente do este I. Ayun
tamiento don Leopoldo Basa
rán Castet.

(Continuará)

ANUNCIO

3476
Para oir reclamaciones se 

encuentra al púbiieo en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes, for 
mados para 1928.

Padrón de edificios y sola- 
res, 8 días.]

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, 8 días.

Matrícula industrial, 10 días.
Padrones impuesto sobre au

tomóviles grupos A. C. y D., 
15 días.

Leiva 17 octubre 1927,-El al
calde, P.O., Eloy Enguita.
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3385 
^^Exiracio de los acuerdos adoptadas 
[por la Comisión permanente en las 
[sesiones G^l^bradas durante el mes 
de septiembre de 1927, para su pu

blicación oficial
Sesión del día 6

Se aprueba el acta de la ante- 
/ior.

Se autoriza a doña Zoila Castillo 
íy don Natalio Fernández para lle- 
ivar a cabo obras de reforma, en las 
L-asas número ra de la calle del 
Mediodía, y 4 de la de la Vega.

Pasa a informe de la Comisión 
je Policía, una instancia sobre co- 
'ocación de un poste, por la Fléc

hira de Haro, frente al chalet de 
don Arsenio Marcelino, en la ave
nida de la Vega, y a las Comisio
nes de Hacienda y Aguas, un in
forme y pliego de condiciones del 
consumo para suministro de fuer
za motriz, para la elevación de 
jguas.

Se aprueba una cuenta de jor
nales, invertidos en obras por ad
ministración.

Sesión del día 13
Se aprueba el acta de la anterior
Se autoriza a don Baldomcro La- 

cuesta, para llevar a cabo obras de 
Reparación, en la casa núm, 6 de 
la calle del Conde de Haro.

Pasa a informe de la Comisión 
je Hacienda, una instancia de la 
sociedad «Unión Artesana», soli
citando una subvención, con mo
tivo de una exposición de arte que 
va a celebrarse el día i.°del pró
ximo octubre.

Se autoriza al señorFalcalde, pa- 
'3 que en uso de sus facultades, 
Dueda proveer, con carácter inte- 
'ino, una'vacante de alguacil mu- 
licipal.

Se aprueba un presupuesto, pa- 
■a arreglos en el edificio escuelas 
cúblicas.

Sesión del día 20
Se aprueba el acta de la ante- 

'ior.
Se concede socorro de lactancia 

il vecino Miguel Sáez, y se aprue
ba el extracto de acuerdos del mes 
le agosto.

Se aprueba la liquidación de las 
)bras para la traída de aguas, du- 
i'ante el mes de agosto, y se acuer
da que la inspección de las mis- 
•Tias, se verifique por lo menos se- 
nanalmente.

Pasa a informe de la Comisión 
le Hacienda, la liquidación de las 
obras de una acera, en el edificio 
del vecino señor Sarasola, y a la 
misma Comisión, otra liquidación 
de otra acera construida en la ave
nida de la Vega, hasta la esquina 
de la calle del Marqués de Francos.

Sesión dei día 27
Se aprueba el acta de la anterior
Pasa a informe de comisión de 

pbras, una instancia en solicitud 

de que sea retirado un mojón exis
tente en término de El Cubo, por 
impedir una servidumbre, y a la 
comisión de parcelas, otra instan
cia sobre adquisición de una par
cela del Ayuntamento, enclavada 
en dicho término de El Cubo. Así 
mismo, pasa a informe de la co
misión de obras, otra instancia so
licitando demarcación de línea pa
ra edificar de nueva planta.

Se acuerda sacar a subasta las 
obras del ensanche del cementerio 
municipal, anunciándose en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Se aprueban cuatro informes de 
la comisión de hacienda, referen
tes, respectivamente a arreglo de 
cocinas, en las habitaciones de los 
maestro.s nacionales; subvención 
solicitada por la Unión Artesana; 
liquidación de la construcción de 
una acera en la avenida de la Ve
ga, hasta la esquina de la calle del 
.Marqués de Francos, y liquidación 
de otra acera en el edificio del ve
cino señor Sarasola.

Se aprueba un informe de la 
comisión de obras, sobre emplaza
miento de una báscula-puente, pa
ra pesar remolacha.

Pasa a informe de las comisio
nes de Hacienda e Instrucción, un 
oficio de los maestros nacionales 
solicitando se les provea de mate
rial, con motivo de la Fiesta del 
Libro.

Haro, lo de octubre de 1927.— 
V.* B.°, El Alcalde; El Secretario, 
Lorenzo Delgado.

Presentado en sesión de ayer el 
precedente extracto, fué aprobado; 
acordándose remitirlo al señor go
bernador civil para su publicación 
oficial.

Haro, i2 de octubre de 1927.— 
V.° B.®, El Alcalde; El Secretario, 
Lorenzo Delgado.

EDICTO

3468 
Don Emeterio Alonso Martí

nez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Villa 
de Anguciana,
Hago saber: Que termina

dos los repartimientos de las 
contribuciones rústica y pe
cuaria, como igualmente el pa
drón de edificios y solares para 
el año de 1928, quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
ocho días contados desde la fe
cha de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, bien entendido que una 
vez terminado dicho plazo no 
se atenderán reclamaciones de 
ninguna clase.

Anguciana, 22 de octubre de 
1927.—El Alcalde, Emeterio 
Alonso.

i EDICTO í
i , 3467 
j Don Emeterio Alonso Martí- 
j nez, alcalde presidente del 
i Ayuntamiento de esta villa 
I de Anguciana.
‘ Hago saber: Que no exee- 

■ diendo de diez las altas y ba
jas de comerciantes e industria
les de la matricula formada y 

: aprobada para el año de 1927 
'• y de conformidad con el apar- 
I tado letra C. del artículo l.° 
i del Reglamento de Simplifica- 

ción y organización de algunos 
I servicios de Hacienda, fecha 
; 30 de junio de 1926, no se hará 

por esta Alcaldía matrícula de 
industrial para el año próximo 
(le 1928 y en su defecto se so
licitará de la Administración de 
Rentas, proponga la valide^ de 
la matrícula de 1927 para el 
año de 1928 a cuyo efecto, di- 

: cha matrícula y sus variacio- 
’ nes posteriores, quedan expues

tas al público en la Secretaría 
municipal por espacio de diez 
días hábiles, al solo efecto de 
justificación legal.

Anguciana, 22 de octubre 
de 1927.—El alcalde, Emeterio 
Alonso.

5

] EDICTO
?t

■ 3460
' En la Secretaría de este 

Ayuntamiento se hallan ex
puestos al público y por los 

I plazos reglamentarios, a los 
i efectos de reclamación, los do- 
? cumentos siguientes;

Presupuesto municipal ordi
nario de esta villa para el año 
1928. 

j Repartos de urbana y rústi- 
' ca con sus listas cobratorias 

para 1928.
Cañas, 20 octubre 1927.— 

El alcalde, Emeterio Merino.

EDICTO

3443 
I Acordado por la Comisión 
j municipal permanente de este 
j Ayuntamiento la transferen- 
j ci a de crédito de uno a otro 
j capítulo del presupuesto mu- 
' nicipal oí d inario del ejercicio 
actual 1927, importante la 
cantidad de 190 pesetas, quo- 

da expuesto al público el co
rrespondiente expediente por 
término de 16 días en la Secre
taría de este Ayuntamiento 
para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclama
ciones, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 
1924.

Hormilla, 10 de octubre de 
1927. — El alcalde, Francisco 
Fernández.

ANUNCIO
3462

Formados el repartimient(9 
de la contribución territorial 
por rústica pecuaria y padrón 
de edificios y solares para el 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, a los efectos de 
reclamación.

Villoílada de Cameros, a 22 
de octubre de 1927.—El Alcal
de, Teodoro Ramírez.

AGUILAR DEL RIO ALHAMÂ

3478
Declarado «prófugo» por la 

Junta de Clasiúcacióu y Revisión 
el mozo Victorio González Martí
nez, hijo de Juan y de Jesusa; nú
mero 7 del sorteo para el reempla
zo de i927, he dispuesto publicar
lo en es periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado an. 
te dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según anteceden
tes que obran en el expediente, 
debe residir en ignorado para
dero.

Logroño, 26 de octubre de I927. 
—El gobernador.

ARNEDO
3478

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revisión 
el mozo Eusebio Fernández 
Sáenz, hijo de Santiago y de Fran
cisca n.^qg del sorteo para el reem
plazo de 1027, he d’spuesto pubii- 
cjrlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo cons
tar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en ignorado pa
radero.

Logroño, 26 de octubre de 1927. 
—El gobernador.
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3482

Don Amador Molina Diez, juez 
do primera instancia de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en esto 

Juzgado se siguen autos ejecu
tivos a instancia de don Ful
gencio Eguizábal Martínez, 
representado por el procurador 
don Florencio Ballugera Gar
cía, contra don Andrés Cerve
ra A logre, declarado en rebel 
día, sobre pago de veinte mil 
cincuenta y nueve pesetas de 
principal intereses y costas; en 
c\iyos autos se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen 
así:=Sentencia.- En la ciudad 
de Logroño, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos vein
tisiete; el señor don Amador 
Molina Diez, juez de primera 
instancia de la misma, habien 
do visto los presentes auíJDs eje
cutivos seguidos entre partes 
de una como demandante don 
Fulgencio Eguizábal Martínez 
defendido por el letrado don 
Josús Ruiz del Río y repre
sentado por el procurador don 
Florencio Bullugera García, y 
de otra parte como demanda
do don Andrés Cervera Ale
gre, declarado en rebeldía, so
bre pago de veinte mil cin
cuenta y nueve pesetas de 
principal intereses y costas; y, 
=Pallo:=Que debo mandar y 
mando seguir esta, ejecución 
adelante hasta ha.cer trance y 
remate en los bienes embarga
dos al demandado don Andrés 
Cervera Alegre y con su pro
ducto entero y cumplido pago 
al acreedor don Fulgencio 
Eguizábal Martínez, de la can
tidad de veinte mil cincuenta 
y nueve pesetas de principal 
importe do las dos letras de 
cambio a que se hace referen
cia en el primer resultando de 
estos autos sus intereses a ra
zón del cinco por ciento anual 
desde la fecha de los protestos 
y todas las costas causadas y 
que se causen que se imponen 
expresamente al ejecutado don 
Andrés Cervera A!egie.= Así 
por esta mi sentencia que me
diante la rebeldía del deman
dado so notificará por medio 
de edictos que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, si por el actor no se so
licita la notificación personal, 
definitivamente juzgando lo 

pronuncio, mando y firmo. = 
Amador Molina. = Publica
ción. = Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el se
ñor don Amador Molina Diez, 
juez do primera instancia de 

; esta ciudad en el mismo día 
de su fecha por ante mí el se
cretario de que doy íé.=Ante 
mí: P. S., Gerardo Ramos. =

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial do 
esta provincia para que sirva 
de notificación al demandado 
don Andrés Cervera Alegre. =

Dado en Logroño, a veinti
dós de octubre de mil novecien
tos veintisiete.—El juez, Ama
dor Molina; el secretario, Ge
rardo Ramos.

3440 
Don Honorio Garaizába’ Gol- 

mayo, Juez Municipal de 
Logroño,
Hago saber: Que a las once 

horas del día cinco de noviem
bre próximo, se celebrará en 
este Juzgado, juicio verbal do 
faltas seguido de oficio contra 
el italiano Juan Gros Atolini, 
de ignorado paradero, chaffeur, 
de treinta y dos años de edad, 
sobre lesiones causadas a Gre
gorio Corral con motivo de la 
reparación de un motor de au
tomóvil.

En su virtud y por medio 
del presente edicto, se cita al 
expresado denunciado J. Gros 
Atolini, para que comparezca 
en la sala audiencia de esto 
Juzgado municipal el día y ho
ra señalados, parándolo el per
juicio que haya lugar si no lo 
verificase.

Dado en Logroño, a Veinti
dós de octubre do mil nove
cientos veintisiete. — Honorio 
Garai zábal.

3449
Villalba Recio, Agustín, na

tural de Pal-encia o su provin
cia, que dice viaja protegido 
por la Cruz Roja por haber si
do prisionero en Africa el año ‘ 
1921 y se presenta a los diver
sos Presidentes do dicha insti
tución en cada localidad donde 
llega para que le socorran con 
dinero, domiciliadoúltimamen- 
te en Logroño, procesado por 
hurto, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez do 
Instrucción de Logroño: bajo 
apercibimiento de ser declara
do rebelde si 110 lo verifica, y

do incurrir en las demás res- i 
ponsabilidades legales, en car- » 
gándose a todas las autorida
des y Agentes do policía judi- ’ 
ci al procedan a la busca, cap- ; 
tura y conducción de aquél, 3 
poniéndolo a disposición de es- 
te Juzgado, en la cárcel del i 
Partido, con arregló a lo dis
puesto en los artículos 512 y ! 
838 de la ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, y cuyos diez días í 
so contarán a partir desde la i
publicación do la presente 
quisitoria en la <Gaceta 
Madrid».

Logroño, 21 de octubre 

re
de

de
1927.—El Juez de Instrucción 
Amador Molina. ,

Anuncios
ANUNCIO

3441
Don Cirilo Barahona Calzada, 

Presidente de la Junta Ve
cinal de la Entidad Local 
Menor do Villaseca.
Hago saber: Que confeccio

nados por esta Junta Vecinal 
los Reparti mi utos de hierbas 
y pastos, guardería rural y el 
relativo al Censo Enfitóutico 
de esta Entidad girados para el 
ejercicio actual según presu
puesto, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de la 
misma durante el plazo de 8 
días, los cuales podrán ser exa
minados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y 
presentar las reclamación es que 
crean oportunas pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
ninguna de estas.

Fonzaleche 22 da octubre de 
1927.=E1 Presidente, Cirilo 
Barahona.

EDICTO

3456
Por espacio de 8 días conta

dos desde el siguiente al en que 
so publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia se hallarán de manifies
to en la Secretaría do este 
Ayuntamiento a los efectos de 
reclamación, los documentos 
siguientes:

Padrón de edificios y sola

ros, matrícula industrial y pa
drón de impuesto de Patente 
Nacional do Circulación de au
tomóviles, que han de regir en 
el próximo año do 1928.

Abalos, a 19 de octubre de 
1927.— El alcalde, Bernardo 
González.

EDICTO

3455
Habiéndose confeccionado 

los Padrones que han de servir 
de base para la adquisición de 
la Patente Nacional de circu
lación de automóviles queda 
expuesto al público durante 15 
días, en los cuales podrán pre
sentarse contra los mismos laa 
reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho 
plazo serán remitidos a la Ad
ministración de rentas públi
cas.

Alfaro a 15 octubre de 1927. 
—El alcalde, Tomás Gómez.

EDICTO

3450 
municipalEn la Secretaría

y por el tiempo que se expresa 
se encuentran de manifiesto al 
público, con el fin de que pue
dan ser examinados por quie
nes lo deseen y produzcan las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes, los documentos co- 
bratorios confeccionados para 
el próximo año de 1928, que a 
continuación se detallan:

Repartimiento de la contri
bución territorial sobre las ri
quezas rústica y pecuaria, ocho 
días.

Padrón de edificios y sola
res, ocho días.

Matrícula industrial, diez 
días.

Padrón de los vehículos de 
tracción mecánica, diez días.

Alberite, ¿i 25 de octubre de 
1927.—El alcalde, Martín Pon- 
ce de León.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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ANUNCIO

3420
Por dimisión voluntaria del 

Facultativo que la desempeña
ba, se anuncia vacante la plaza 
de Farmacéutico Titular del 
partido de Urañón y sus anejos 
con el sueldo anual reglamen
tario.

Además el Titular favoreci
do contratará los servicios de 
igualas, que producen más de 
300 fanegas de trigo puro.

Lassohcitudes al alcalde que 
suscribe en el plazo de 15 días, 
contados desde la publicación 
del presente anuncio.

Urañón 17 de octubre 1927. 
—El alcalde, Celedonio Sáez.

EDICTO

3428
Hago sabor: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en ei término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desdo esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.*

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Muro de Cameros, a 2o 
de octubre de I927.—El alcalde, 
Juan Miguel Martínez.

ANUNCIO

33^6
Formado.s los repartimientos y 

listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y ¿olares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho d'as há
biles a contar desde el i5 del ac
tual, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Pedroso, a 19 de octubre de 
1927.—El alcalde, Gabino García

EDICTO

Boletín Oii'iciAL

3429
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón, correspondiente al año do 
1928, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, ho acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término do ocho días, a contar 
desdo esta focha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 do enero de 
1894.

Dado en Torre de Cameros, a 20 
de octubre de 1927.—El alcalde, 
Rafael Tejada.

EDICTO
3382

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Aloadía el pa
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o do copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en El Villar de Arnedo, a 
19 octubre do 1927.—El alcalde, 
Gabriel Ruiz de Carabantos.

ANUNCIO

Confeccionando el 
miento individual de 
tribución sobre las 

3400 
reparti- 
la con- 

riquGzas 
este tér-rústica y pecuaria de 

mino municipal para el año 
1928, quedará expuesto al pú
blico el 25 de los corrientes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 8 días 
hábiles, durante los cuales 
pueden presentarse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

San Millán de Yécora, a 20 
de octubre 1927.—El alcalde, 
Victoriano Diez.

para notificar por medio del ^Bo

letín OficiaD a forasteros la pro- .

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Viguera

Fulgencio Escudero 2‘16
Faustino Marín 8‘25
Felipe Peso 15‘2O

Francisco Martínez i2‘28
Francisco Muro i8‘5o
P'rancisco Barragán i2‘84
Francisco Rodríguez 10*88
Gabriel Marín 37*44
Gerbasio Iñiguez 45*7!
Gillermo Marín 45*51
Francisco Esté vez 22*64

Francisco Ramírez i8*85
Tomasa Castro 30*40
Teodoro Sáenz 3‘04
Vicente Castañares 15*40
Vicenta Martinez 57*47
Volentin Muro 17‘48
Vicente Aragón 9*44
Vicente López 3‘6o
Victor Villaverde 5‘87
Vicente Pueda i‘91
Santiago Ochoa 3i*46
Tomás Viguera 54*48
Faustino Soldevilla 4‘43
Félix Ruiz i0‘i4
Fernando Navajas 43*61
Francisco Amutio 21*73
Francisco Arroitia 6*59
Francisco Elias 19*55
Lucio Lázaro 98*5o
Lucio Redondo 13*76
Luis Obeaga 10*75
Lucía Barragán 37‘99
Luciano Ochoa 7‘43
Manuel Jiménez 3‘89
Manuel Roldáu 10*54
Manuel Tobías 34*96
Marcelino Elias 4*5o
Marcelino Soldevilla 2*01

María Echevarría 95*84
María Santos 16*14
María Cruz Martínez 96*24
Martina Rodríguez ¡4*28

Melquíades Elias 48*96
Modesto Ramírez 37*4"^
María Santiváñez 8*47
Marcial Adalid 6*86
María Elias 44
Manuel Sáenz 9*90
Martín Antón” 6*48
Miguel Elias 96*46
María Elíar 8*14
Miguel Rodríguez 6-36
Manuela Barrón 99
Manuela Rodríguez 4‘99
Melchora Marín 1*74
Nicolasa González 3 45
Nicola sa Marin 5*40
Narciso Martínez 7-*24
Narciso Redondo 18*74
Nicolás Andrés 1*97
Pablo Muro 7*5o
Pablo Rodríguez 5o*64
Patricio Novajas 2*79
Pedro Elias 56*88
Pablo Carasa 24*80

: Rufino P. Carasa 6*48
i Santiago Alonso 23*40
i Santiago Medrano 2*46
1 Severo Rodríguez 4*3^
1 Sebaztián Martinez 15*24
! Santiago Velilla 5*98
1 Eusebio Marín 12*84
1 Paulino García 6*56
I Pablo Rodríguez 2*61

, ? Villamodiana, a 31 de enero de
I f 1925. — El Recaudador, Serapio 
• Gracia.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han do ser objeto de eje
cución, y se expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
g)?.rse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la lus- 
truoción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Manuela Rodríguez 4*9o
Manuela Soldevilla 4*35
Marcos Adalid l‘3o
Marcos Roldán 2*4o
Marcos Grijalba 16*99
Martina Elias 3*o5
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EDICTO

3447
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de lOaS, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a cont.ar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Pinillos, 24 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Rafael Vidaurreta.

3436
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria fnunicipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R, D. de 8 de marzo de I924.

San Vicente de la Sonsierra, 24 
de agosto de 19jü7. —El alcalde, 
Modesto Bengoa.

3446
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Jalón de Cameros, a 
1927-—El alcalde, 

guel.

20 octubre 
Pedro Mi-

EDICTO

3438
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se

< anuDoia ©n oumplimionto y a los 
I efectos del artículo 5.’ del Reul 

decreto de 23 de agosto de I924.
I Herramellauri, 23 de octubre 

de 1927.- El alcalde, Rafael An- 
I guio.

ANUNCIO

3426
Formada la matrícula de In

dustrial para el año de 1928, 
queda expuesto al público por 
10 días, a fin de que pueda ser 
examinada y presentarse las 
reclamaciones procedentes.

Muro do Cameros a 20 do 
octubre de 1927.=B1 alcalde, 
J. Miguel Martínez.

Ayuntamiento de Maro

2088
Exiracio de los acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente en las 
sesiones celebradas durante el mes 
de agosto de 1927, para su publica

ción oficial

Sesión del día 2
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se acuerda la recepción de las 

obras de arreglo de canales y baja
das de aguas pluviales, del edificio 
escuelas públicas, y que por el 
maestro apaiejador, se efectúen los 
arreglos de nlanqueo de las clases 
y habitaciones de los maestros.

Pasa a informe de la Comisión 
de régimen interior, un oficio del 
administrador de arbitrios, respec
to al sueldo que debe asignarse al 
oficial 3.° interino.

Se autoriza a don Fidel Hernan
do para demoler un tejavano y 
subsiguiente arreglo de obras que 
proyecta, debiendo indicar cuales 
sean estas.

Sesión del día 9
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se concede un socorro para ba

ños, a la vecina Soledad Palmeiro.
Se autoriza a los vecinos Salva

dor Martínez, José Gibaja, Gabino j 
López y Lino Ramírez, para ejecu- ; 
tar obras de reforma en fincas de ? 
su propiedad. í

Se acuerda satisfacei personal- - 
mente, ios señores concejales, los I 
gastos que se originen con motivo ; 
de los actos que se han de celebrar 
en la capital, a la llegada del señor | 
Presidente del Consejo de minis- i> 
tros, y en cuanto afecta al secreta- | 
rio e interventor, que han de con- 
currir con carácter oficial, se satis- | 
fagan del capítulo Gastos de Re- I 
presentación. |

Se aprueba la segunda liquida- | 
ción de las obras de traída de

aguas, acordándose remitir un 
ejemplar a Servicios Públicos, co
mo contratista de tales obras.

Se aprueba un informe de la Co
misión de Hacienda, referente a 

Ç una solicitud del Juzgado munici
pal, solicitando se le provea de li

5
5 
ü

bros de actas y algunos enseres.
Se aprueba una propuesta de 

supresión del impuesto de Consu
mos, sometiéndose en su día al 
Ayuntamiento pleno, para su re
solución definitiva, y asimismo se 
aprueba otra propuesta de Inter
vención, sobre formalización de li-

■ bramientos provisionales, conce
di diendo un voto de gracias al Inter-
■ ventor por sus trabajos, al objeto 
i de regularizar la Administración 
' municipal.
i Se aprueba una relación de jor- 

nales, invertidos en obras por ad- 
J ministración.
í Se aprueba, y se encomienda a 
[ la presidencia entregue oficialmen- 
’ te en manos del señor Presidente 
; del Consejo de ministros, un men

saje solicitando otro grupo escolar 
para niñas, y se amplíe la demar
cación de la Subdelegación de Ha
cienda, a los partidos de Santo 
Domingo y Nájera, a fin de que 
no sea tan gravosa a este solo par
tido.

' Se acuerda figure en el orden Î 
del dia, de la sesión próxima, una 
moción de la Alcaldía, sobre fluido I 
eléctrico.

Sesión del día 16
Se aprueba el acta de la anterior 

y el extracto de acuerdos del mes
de Julio. ¡

Se autoriza a doña Pilar López, j 
para colocar un rótulo atiunciador í 
en su casa. I

Pasa a informe de la Comisión ! 
de régimen interior, una instancia j 
del alguacil Agustin Falcón, soli 
citando la participación del 40 por 
ciento de las multas que se hagan 
efectivas, y que hayan sido denun
ciadas por el solicitante.

Se autoriza a don Alfonso Groh, 
para edificar una casa de nueva 
planta.

Se acuerda reconocer un crédito 
de 646‘83 pesetas, a favor de don 
Sebastián Sarasola, y se aprueba 
una relación de cuentas, por dife
rentes servicios al municipio.

Pasa a informe de la Comisión 
de obras, un oficio del arquitecto 
municipal referente a la adquisi
ción de terreno, donde enclavar la 
báscula para pesa? remolacha.

Se aprueba una moción de la 
Alcaldía, referente a la necesidad
de dotar a esta población d’el flui
do eléctrico necesario, tanto para
fuerza como para luz.

Se acuerda quede sobre la me-
sa, un escrito referente al estable
cimiento de puestos reguladores de 
los artículos de primera necesi
dad.

Sesión del día 23
Se aprueba el acta de la anterior

y se autoriza a don Elipdes Garcíj 
y don José Pérez, para colocar róí 
tulos anunciadores en sus respec, 
tivos establecimientos.

Se concede socorro de lactancia 
al vecino José Barrera. i

Se autoriza a don Pablo Oñatei 
don Teodoro Tejada, para hacei 
obras de reforma.

Se acuerda la recepción de la* 
diez fosas construidas en el cemen
terio municipal, y que se abone a 
contratista el importe de las mis 
mas con devolución de la fianza, 

Se designa a los señores Barrio 
nuevo, Mendoza y Medina, para 
que estudien la proposición referen
te a puestos reguladores, que que-’ 
dó sobre la mesa en la sesión an
terior.

Se aprueba el programa de fes
tejos para la próxima feria de 
tiembre.

Se autoriza al señor Santos, 
ra que designe los sitios en 
han de colocarse las barracas.

Sesión del día 30

sep-¡

pa- 
que

! Se aprueba el acta de la anterior, 
í Se acuerda que el maestro apa

rejador gire una visita a las habi
taciones de los maestros naciona
les señores Moneo y García y eje
cute los arreglos que estime im- 
prescindibles.

Se acuerda que a partir de la 
próxima, se celebren las sesiones 
ordinarias a las veinte y treinta, 
en vez de las veintiuna, en que ve
nían celebrándose.

Se acuerda oficiar al dueño de la 
casa n.° 11 de la calle de Carrión, 
denunciada por ruinosa, para que 
en término de 8 dí.gs proceda a su 
arreglo o demolición.

Se acuerda proceder a efectuar 
el depósito de 1.150 76 pesetas, pa
ra responder a los probables gas
tos del informe de confrontación 
del proyecto modificado de abaste
cimiento de aguas.

Se autoriza a don Cristino Mar
celino, para trasladar una destile
ría, de la calle del Palomar, a la 
de! Marqués de Francos, siempre

j que lo haga con sujección a los 
I artículos 265 al 270 de las Orde

nanzas municipales; debiendo co
municar a la Alcaldía, haberlo

I efectuado, para realizar la visita 
Ide comprobación.

Haro, I9 de septiembre 1927.— 
V.® B.“, El Alcalde; El Secretario, 

j Lorenzo Delgado.
I Presentado en sesión de ayer el 
I precedente extracto, fué aprobado; 
I acordándose remitirlo al señor go- 
i bernador civil para su publicación 
j oficial.
I Haro, 2i de septiembre 1927.— 
I V.° B.*, El Alcalde; El Secretario, 
i Lorenzo Delgado.
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